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la provincia de Santander. se ' haseñalaao i>óresta Jefatura 
~l()naI. , a los efectos del artículo número 52 de la Ley de 
Expropíaclón ' Forzosa. de 16 de diciembre ' de 1954. la fecha 
del .,3de ' Julio del afio actual y hora de lás t:I1ez de la mañana 
para practicar el levantamiento del acta previa .a la ocupación 
de! <¡nante , arriba citado. y cuyos demás datos se describen a 
con€lliüación: ' 

'término municipal: Rozas de \Taldearroyo. 
Denominación del monte: «Dehesa y Vallejadas». 
Pertenencia: Bustasur, 
SUperficie n ocupar: 100 hectárea~. 
Límites: Norte. l'nonte «Lá Dehesa», nÚmero 226 del C. U. P.; 

Sur;' monte «Riconchos»: Este. monte «Hijedo o S, Valentin», 
número~:n del C. U. P., V Oéste. terrenos del propia monte. 

Por , el presente se -notifica a los propietarios y demás titula.' 
reR de los derechos reales afectados. inscritos en los Registros 
públicos. pata que acudan en el día y hora señalados a las 
ofic.inalS· del Ayuntamiento de Rozas de Valdearroyo, a fin de . 
que:¡;irevio traslado al monte. con el objeto de tomar los datos 
necesarios sobre el terreno, se levante el acta previa a la ocu
paCión del mismo. 

.Igualmente se advierte a los propietarios afectados por la 
ocupación que podrán acudir a este acto acompañados de un 
Perito.y tendrán derecho a requerir a su costa la presencia 
de, un NotaBo: 

Surgo/!. 7 de junio de 1962.-El Ingeniero Jefe regional.-
3.2;l7 •. 

MI 'NIS 'TERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta Liquidadora de Material no 
apto en la Maestranza Aerea de Sevilla por la que se 
anuncia subasta de diverso material. 

Se: celebrarán en esta DelegaCión los dias 3 y 6 de julio 
próximo. a las once y treinta horas. comprendiendo vehiculos 
automóviles. bidones. chatarra de aleaciones de hierro. aluminic 
y .. latón y ' material diverso 

Informes, en esta DelegaCión y en el 'Ministerio del AIre 
sevilla. 5 de junio de 1962.-El Comandante Secretario.-5.582. 

y 2." ' 12-6~1962 

NIINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de . 23 de mayo de 1962 por la que se transfiere 
al , «Banco de Crédito Industrial» la concesión otorga· 
da a don José López Gutiérrez. de la firma «López 
Gutiérrez. S. A.», para pesca e industrializCición de 

. la ballena. 

.IlIllOS Sres.: · Visto el expediente instruido a instancia de 
don José González Robatto». Director-gerente del «Banco de Cré· 
dito lnqustria!». Entidad oficial domiciliada en esta capital, en 
la que solicita sea reconocida ~ autorizada por la Administra· 
ciÓnla· adjudicación a favO! de dicho Banco de los derecho~ . 
dimanarites de la concesión administrativa de pesca e indus· 
trialización de la ballena\ otorgada a don José López Gutiérrez. 
de la firma «López Gutiérrez. S A.». por Orden ministerial de 
II de febrero de 1948. prorrogada por Orden ministerial de 6 de 

.' junio de 1~58: dado Que la adjudicación de tales derechos lo fué 
por"aut.o d,elJuzgado de Primera InStancia. e Instrucción nú' 
mero· 2, de Madrid fecha 25 de , agosto de 1961. dictado en el 
iuicio &i!guido por el «Banco de Crédito Industrial» contra don 
José López Gutiérrez y «López Gutiérrez. S A.», sobre recIa· 
mación de cantidad. 

c' Este.Mini1sJ.erio. de conformidad coIn)o informado por la 
Asesoria· Juridica. V · R propuesta de la Dirección General de 
pesca ' Maritima; " ha ,tenido a bien acceder a lo sol1c1tapo. y en 

.. ~ ;.~'-' 

consecuenciátta11Sftere la , cOficeSlón de referimcia' a nombre del 
«Banco de Crédito Industria!». 

Los interesados vendrán obligados a satisfacer los ilÍlpuestos 
de Timbre V Derechos reales. de conformidad con lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes. ' 

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos afios. 
Madrid. 23 de mayo de 1962.-P. ·D.. Pedro Nieto AntúneilÍ. 

Ilmos. Sres.. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pe,sca Marítima. 

RESOLUCI0N del Instituto Español de Moneda Extran-
1era por lq, que se ot01'ga «funcior¡,es delegadas» al 
Banco de Vitoria. de Vitoria. ' 

' Como ampliación de!' anexo A de la Orden del MinISteriO ,qe 
Comercio de fecha 25 de agosto de 195Q. publicada en el «Boletín ' 
Oficial del Estado» de 28 de agosto. esté Instituto, Español ,de 
Moneda Extranjera. al ampáro de , la autorización conferida por 
el articulo primero del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 26 de octubre de 1951, ha otorgado «funciones dele-
gadas» al Banco de Vitoria. de Vitoria. . 

Madrid. II de junio de 1962.-EI Director general. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCIONde la Junta Central de AdquiSiciones y 
Obras referente al concurso par", la adquisición de ins
talación de un sistema radiante de 265 metros con 
destino a la emtsora de 200 ktlovatios de Majadanonda. 

La convocatm'ia del concurso pUblicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» numero 129 de fecha 30 de mayo de 1962. re
lacionado con la 'adquisición e instalación de un sistema ra
diante con destino a la emisora de Majadahonda Qaeda recti
ficado de la siguiente forma: 

Se convoca concurso para la adqUiSiCión e instalación de 
un sistl'ma radiante de 265 metros con destino a la emisora de 
200 kilovatios de Ma.iadahonda . 

. Madrid. 30 de mayo de 1962.-2.658. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCJON de la Diputación Provtncial d8 Ponteve
dra referente a la subasta 'de distintas obras corres
pondientes al ' Presupuesto Especial de Vías y Obras 
1962. ' 

l!;n el «Boletín Oficial» de la provincia número 120. de fecha 
25 del actual se inserta anuncIo de sullasta de distintas obras 
r.orrespondientes al Presupuesto Especial de Vias y Obras 1962. 

Ehtre las misllla~ se encuentra la de reparación del camino 
vecinal de El Rosal a Goyáu con un prel-nplle~to de 648.420.60 
pesetas y plazo de ejecución de doce ,meses. 

Las PI'OpOSlClOne~ pa~a optar !I esta subasta se oresentarán 
(jurante el plazo de veinte dlas hábiles, contados a partir del 
siguiente. tambiénháoil. al de la pUbJlcáctón del presente anun
cio. Las bases que habrán de regir la I1citaclón son las Insertas 
en el «Boletín Oficial» , de la provincia. de OUE' se deja necho 
mérito . 
, Lo que se Inserta para general conocimiento y en cump11-

miento de lo determinado en la létra e) del articulo 26 del Re. 
glamento de Contratación dE' las Corpo! ar.iones Locales 

Pontevedra I dp junio dE' 1962.-EI Presidente, P Landlfl.
El Secretario. M. Cabanil1&1i.-2.536. 
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